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Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Modificada por la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de
junio de 2015.- Modificada por la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No.
48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-
2014'

15. - En criterio del editor, el presente Decreto fue modificado tácitamente por la Ley 1021 de
2006, 'por la cual se expide la Ley General Forestal', publicada en el Diario Oficial No.
46.249 de 24 de abril de 2006. La Ley 1021 de 2006 fue declarada INEXEQUIBLE por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-030-08 de 23 de enero de 2008, Magistrado
Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

14. En criterio del editor, Decreto modificado tácitamente por el Decreto 955 de 2000, 'Por el
cual se pone en vigencia el Plan de Inversiones Públicas para los años 1998 a 2002',
publicado en el Diario Oficial No. 44.020, del 26 de mayo de 2000.

Para este efecto, el editor destaca la disposición contenida en el inciso 3o. del artículo 341 de
la Constitución Política de 1991, cuyo texto se transcribe a continuación:

'ARTICULO 341. ...

...

El Plan Nacional de Inversiones se expedirá mediante una ley que tendrá prelación sobre las
demás leyes; en consecuencia, sus mandatos constituirán mecanismos idóneos para su
ejecución y suplirán los existentes sin necesidad de la expedición de leyes posteriores, con
todo, en las leyes anuales de presupuesto se podrán aumentar o disminuir las partidas y
recursos aprobados en la ley del plan. Si el Congreso no aprueba el Plan Nacional de
Inversiones Públicas en un término de tres meses después de presentado, el gobierno podrá
ponerlo en vigencia mediante decreto con fuerza de ley.

...'

13. En criterio del editor, el presente Decreto fue modificado tácitamente por la Ley 611 de
2000, 'Por la cual se dictan normas para el manejo sostenible de especies de Fauna Silvestre y
Acuática', publicada en el Diario Oficial No. 44.144, del 29 de agosto de 2000.

12. En criterio del editor, el presente Decreto fue modificado tácitamente por la Ley 576 de



2000, 'Por la cual se expide el Código de Etica para el ejercicio profesional de la medicina
veterinaria, la medicina veterinaria y zootecnia y zootecnia <sic>', publicada en el Diario
Oficial No 43.897, del 17 de febrero de 2000.

11. En criterio del editor, el presente Decreto fue complementado por la Ley 491 de 1999,
Por la cual se establece el seguro ecológico, se modifica el Código Penal y se dictan otras
disposiciones.

10. Decreto declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-126-
98 del 1 de abril de 1998, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero, '... pero
únicamente en relación con los cargos formulados por los demandantes, esto es, por cuanto el
Gobierno no se excedió en el ejercicio de las facultades extraordinarias al expedir un código
de recursos naturales, y por cuanto  los principios que orientan ese decreto y la regulación
general que contiene son compatibles con los principios constitucionales ecológicos, la
participación comunitaria y la autonomía territorial'.

9. En criterio del editor, el presente Decreto fue modificado tácitamente por la Ley 461 de
1998, 'Por medio de la cual se aprueba la 'Convención de las Naciones Unidas de lucha
contra la desertificación en los países afectados por sequía grave o desertificación, en
particular Africa', hecha en París el diecisiete (17) de junio de mil novecientos noventa y
cuatro (1994).

8. En criterio del editor, el presente Decreto fue modificado tácitamente por la Ley 188 de
1995, 'Plan Nacional de Desarrollo e Inversiones 1995 -1998', publicada en el Diario Oficial
No. 41.876, del 5 de junio de 1995.

Para este efecto, el editor destaca la disposición contenida en el inciso 3o. del artículo 341 de
la Constitución Política de 1991.

7. En criterio del editor, el presente Decreto fue modificado tácitamente por la Ley 142 de
1994, 'Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 41.433, del 11 de julio de 1994.

6. Decreto modificado por la Ley 99 de 1993, 'Por el cual se crea el Ministerio del Medio
Ambiente, se reordena el sector público encargado de la gestión y conservación del Medio
Ambiente y los Recursos Naturales Renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental,
SINA y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 41.146, del 22 de
diciembre de 1993.

5. En criterio del editor, el presente Decreto fue modificado tácitamente por la Constitución
Política de 1991.

4. En criterio del editor, el presente Decreto fue modificado tácitamente por la Ley 13 de
1990, 'Por la cual se dicta el Estatuto General de Pesca', publicada en el Diario Oficial No.
39.143, del 15 de enero de 1990.

3. En criterio del editor, el presente Decreto fue modificado tácitamente por la Ley 84 de
1989, 'Por la cual se adopta el Estatuto Nacional de Protección de los Animales y se crean
unas contravenciones y se regula lo referente a su procedimiento y competencia', publicada
en el Diario Oficial No. 39.120, del 27 de diciembre de 1989.



2. En criterio del editor, el presente Decreto fue modificado tácitamente por el Decreto 222
de 1983, 'Por el cual se expiden normas sobre contratos de la Nación y sus entidades
descentralizadas y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 36.189 de
febrero 6 de 1983, en lo relativo a servidumbres, según los artículos 108, 109, 111 y 113.

1. En criterio del editor, el presente Decreto fue modificado tácitamente por los artículos 25,
26, 27, 28, 29, 30, 31 y 32 de la Ley 56 de 1981, 'Por la cual se dictan normas sobre obras
publicas de generación eléctrica y acueductos, sistemas de regadío y otras y se regulan las
expropiaciones y servidumbres de los bienes afectados por tales obras' publicada en el Diario
Oficial No. 35.856 del 5 de octubre de 1981; lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 57 de la Ley 142 de 1994, específicamente en lo relacionado con el derecho a
indemnización que tiene el propietario de un predio que sea sometido a la imposición de
servidumbres para la prestación de servicios públicos domiciliarios.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas por la Ley 23 de 1973 y previa consulta
con las comisiones designadas por las Cámaras Legislativas y el consejo de Estado,
respectivamente,

DECRETA:

EL SIGUIENTE SERÁ EL TEXTO DEL CÓDIGO NACIONAL DE RECURSOS
NATURALES RENOVABLES Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE

TITULO PRELIMINAR

CAPITULO UNICO

ARTICULO 1o. El ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar
en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social.

La preservación y manejo de los recursos naturales renovables también son de utilidad pública e
interés social.

ARTICULO 2o. Fundado en el principio de que el ambiente es patrimonio común de la
humanidad y necesario para la supervivencia y el desarrollo económico y social de los pueblos,
este Código tiene por objeto:

1o. Lograr la preservación y restauración del ambiente y la conservación, mejoramiento y
utilización racional de los recursos naturales renovables, según criterios de equidad que aseguren
el desarrollo armónico del hombre y de dichos recursos, la disponibilidad permanente de éstos y
la máxima participación social, para beneficio de la salud y el bienestar de los presentes y futuros
habitantes del territorio nacional.

2o. Prevenir y controlar los efectos nocivos de la explotación de los recursos naturales no
renovables sobre los demás recursos.

3o. Regular la conducta humana, individual o colectiva y la actividad de la Administración
Pública, respecto del ambiente y de los recursos naturales renovables y las relaciones que surgen
del aprovechamiento y conservación de tales recursos y de ambiente.



Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 1 de la Ley 99 de 1993.

El texto referido es el siguiente:

'ARTICULO 1o. PRINCIPIOS GENERALES AMBIENTALES. La Política ambiental
colombiana seguirá los siguientes principios generales:

1. El proceso de desarrollo económico y social del país se orientará según los principios
universales y del desarrollo sostenible contenidos en la Declaración de Río de Janeiro de
junio de 1992 sobre el Medio Ambiente y Desarrollo.

2. La biodiversidad del país, por ser patrimonio nacional y de interés de la humanidad, deberá
ser protegida prioritariamente y aprovechada en forma sostenible.

3. Las políticas de población tendrán en cuenta el derecho de seres humanos a una vida
saludable y productiva en armonía con la naturaleza.

4. Las zonas de páramos, subpáramos, los nacimientos de agua y las zonas de recarga de
acuíferos serán objetos de protección especial.

5. En la utilización de los recursos hídricos, el consumo humano tendrá prioridad sobre
cualquier otro uso.

6. La formulación de las políticas ambientales tendrá en cuenta el resultado del proceso de
investigación científica. No obstante, las autoridades ambientales y los particulares darán
aplicación al principio de precaución conforme al cual, cuando exista peligro de daño grave e
irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para
postergar la adopción de medidas eficaces para impedir la degradación del medio ambiente.

7. El Estado fomentará la incorporación de los costos ambientales y el uso de instrumentos
económicos para la prevención, corrección y restauración del deterioro ambiental y para la
conservación de los recursos naturales renovables.

8. El paisaje por ser patrimonio común deberá ser protegido.

9. La prevención de desastres será materia de interés colectivo y las medidas tomadas para
evitar o mitigar los efectos de su ocurrencia serán de obligatorio cumplimiento.

10. La acción para la protección y recuperación ambientales del país es una tarea conjunta y
coordinada entre el Estado, la comunidad, las organizaciones no gubernamentales y el sector
privado. El Estado apoyará e incentivará la conformación de organismos no gubernamentales
para la protección ambiental y podrá delegar en ellos algunas de sus funciones.

11. Los estudios de impacto ambiental serán el instrumento básico para la toma de decisiones
respecto a la construcción de obras y actividades que afecten significativamente el medio
ambiente natural o artificial.

12. El manejo ambiental del país, conforme a la Constitución Nacional, será descentralizado,
democrático, y participativo.



13. Para el manejo ambiental del país, se establece un Sistema Nacional Ambiental, SINA,
cuyos componentes y su interrelación definen los mecanismos de actuación del Estado y la
Sociedad Civil.

14. Las instituciones ambientales del Estado se estructuran teniendo como base criterios de
manejo integral del medio ambiente y su interrelación con los procesos de planificación
económica, social y física'.

ARTICULO 3o. De acuerdo con los objetivos enunciados, el presente Código regula:

a). El manejo de los recursos naturales renovables a saber:

1o. La atmósfera y el espacio aéreo nacional.

2o. Las aguas en cualquiera de sus estados.

3o. La tierra, el suelo y el subsuelo.

4o. La flora

5o. La fauna

6o. Las fuentes primarias de energía no agotables.

7o. Las pendientes topográficas con potencial energético.

8o. Los recursos geotérmicos.

9o. Los recursos biológicos de las aguas y del suelo y el subsuelo del mar territorial y de la zona
económica de dominio continental e insular de la República.

10. Los recursos del paisaje.

b). La defensa del ambiente y de los recursos naturales renovables contra la acción nociva de
fenómenos naturales;

c). Los demás elementos y factores que conforman el ambiente o influyan en el denominador de
este Código elementos ambientales, como:

1o. Los residuos, basuras, desechos y desperdicios.

2o. El ruido.

3o. Las condiciones de vida resultantes de asentamiento humano urbano o rural.

4o. Los bienes producidos por el hombre o cuya producción sea inducida o cultivada por él, en
cuanto incidan o puedan incidir sensiblemente en el deterioro ambiental.

ARTICULO 4o. Se reconocen los derechos adquiridos por particulares con arreglo a la ley
sobre los elementos ambientales y los recursos naturales renovables.  En cuanto a su ejercicio,
tales derechos estarán sujetos a las disposiciones de este Código.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-126-98
del 1 de abril de 1998, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero, '...  en el
entendido de que, conforme al artículo 58 de la Constitución, la propiedad privada sobre los
recurso naturales renovables está sujeta a todas las limitaciones y restricciones que derivan de
la función ecológica de la propiedad'.

ARTICULO 5o. El presente Código rige en todo el territorio nacional, el mar territorial con
su suelo, subsuelo y espacio aéreo, la plataforma continental y la zona económica o demás
espacios marítimos en los cuales el país ejerza jurisdicción de acuerdo con el derecho
internacional.

ARTICULO 6o. La ejecución de la política ambiental de este Código será función del
gobierno Nacional, que podrá delegarla en los gobiernos seccionales o en otras entidades
públicas especializadas.

LIBRO PRIMERO

DEL AMBIENTE

PARTE I.

DEFINICION Y NORMAS GENERALES DE POLITICA AMBIENTAL

ARTICULO 7o. Toda persona tiene derecho a disfrutar de ambiente sano.

Notas del editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por los artículos 8 numerales 7, 10.1.5, 12.2.1 y 16.2, 12 y 13 del Decreto 955 de
2000, 'Por el cual se pone en vigencia el Plan de Inversiones Públicas para los años 1998 a
2002', publicado en el Diario Oficial No. 44.020, del 26 de mayo de 2000 cuyos textos se
transcriben a continuación:

'ARTICULO 8o. DESCRIPCIÓN DE LOS PRINCIPALES PROGRAMAS DE
INVERSIÓN. La descripción de los principales programas y subprogramas que el Gobierno
Nacional espera ejecutar en la vigencia del Plan Nacional de Inversiones 1999-2002 es la
siguiente:

...

7. Medio ambiente

El objetivo general de la política ambiental es restaurar y conservar áreas prioritarias en las
ecorregiones estratégicas, promoviendo y fomentando el desarrollo regional y sectorial
sostenible, en el contexto de la construcción de la paz.

Para lograrlo esta política se estructura en un Proyecto Colectivo Ambiental, el cual se
desarrolla a través de tres objetivos, que se materializan en siete programas. Los objetivos



específicos son:

Conservar y restaurar áreas prioritarias en las ecorregiones estratégicas (Agua, Biodiversidad
y Bosques).

Dinamizar el desarrollo urbano y regional sostenible (Calidad de vida urbana y Sostenibilidad
de los procesos productivos endógenos).

Contribuir a la sostenibilidad ambiental de los sectores (Producción más limpia y Mercados
verdes).

El Proyecto Colectivo Ambiental está estructurado con base en siete programas centrales. La
interdependencia entre todos estos programas define una orientación general de política,
consistente en el manejo sistémico y concertado del conjunto de acciones del Proyecto
Colectivo Ambiental.

Para el desarrollo de estos programas se establecerán los siguientes instrumentos:
Participación, Información, Coordinación y Articulación del Sistema Nacional Ambiental,
Gestión ambiental municipal, Ordenamiento territorial y planificación, Generación de
conocimiento y educación, Cooperación y negociación internacional, Regulaciones e
instrumentos económicos y financieros, e Instrumentos Normativos y fortalecimiento
institucional del sector.

La política ambiental considera como su eje articulador el agua; es decir, se sitúa en el punto
de confluencia entre la crisis del agua y la crisis social y económica. Por lo tanto, propicia la
búsqueda de soluciones concertadas que permitan frenar el proceso de deterioro de los
ecosistemas hídricos, explorar alternativas de convivencia en torno a los intereses colectivos
sobre el agua, e incidir en los niveles locales, regionales y nacionales de toma de decisiones.

7.1 Programa Agua

Se dirige a avanzar en el ordenamiento, manejo adecuado y recuperación de los ecosistemas
continentales y marinos; en los primeros, aumentando la capacidad de regulación de agua en
las cuencas hidrográficas y, en ambos, promoviendo la eficiencia en su uso, y reduciendo los
niveles de contaminación y riesgos.

7.2 Programa Biodiversidad

Este programa tiene por objeto aportar a la conservación y restauración de áreas prioritarias
de ecosistemas forestales y no forestales en ecorregiones estratégicas y la protección de
especies amenazadas y de distribución limitada Busca, además, fortalecer los sistemas de
conocimiento e innovación sobre los componentes y usos de la biodiversidad, y optimizar sus
beneficios sociales y económicos, fortaleciendo la capacidad tecnológica, de manejo y
negociación por parte del Estado y de la sociedad.

7.3 Programa Bosques

Sus esfuerzos están orientados a avanzar en la conservación y restauración de áreas
prioritarias en las ecorregiones estratégicas, en este contexto, busca promover e incentivar la
acción conjunta del Estado y la sociedad civil en la conservación y el uso sostenible de los
bosques, la reforestación, la restauración ecológica y el establecimiento de plantaciones
productoras que generen beneficios económicos y sociales a la población, busca, igualmente,



fortalecer su incorporación a la economía nacional y al mejoramiento de la calidad de vida de
la población.

Para desarrollar el objetivo específico de dinamizar el desarrollo urbano y regional, se
estructuran los siguientes dos programas:

7.4 Programa Sostenibilidad de los Procesos Productivos Endógenos

Tiene por objeto impulsar y fomentar el uso sostenible de la diversidad biológica y el
patrimonio cultural en los procesos de conservación, para beneficio económico y social de las
regiones, como estrategia para el fortalecimiento del desarrollo endógeno regional.

7.5 Programa Calidad de Vida Urbana

Se dirige a prevenir y controlar los factores de deterioro de la calidad ambiental en las áreas
urbanas de mayor dinámica poblacional y económica; adoptar modelos de desarrollo urbano
sostenibles, acordes con las condiciones particulares de los asentamientos humanos, atender
las necesidades ambientales colectivas y proteger y consolidar su capital natural.

7.6 Programa Producción más Limpia

Se dirige a promover la producción más limpia en los sectores dinamizadores de la economía
y con mayor impacto ambiental, entre los cuales se destaca de manera especial la minería, y
en segundo lugar, sectores como el energético, el industrial, el turístico, el agropecuario, y el
de construcción. Se dirige, igualmente, a incorporar la dimensión ambiental en el desarrollo
de la infraestructura nacional y en el crecimiento de los sectores de la economía, con miras a
promover su sostenibilidad.

7.7 Programa Mercados Verdes

Está dirigido a incentivar la producción de bienes y servicios ambientalmente sanos y a
incrementar la oferta de servicios ecológicos competitivos en los  mercados nacionales e
internacionales, garantizando el reconocimiento de los derechos intelectuales y del país de
origen respectivos.

7.8 Fortalecimiento Institucional del Sector

Este programa busca fortalecer las instituciones encargadas de la administración del sector, a
través de unificar los fondos que existen en materia ambiental. Igualmente, se buscará
redirigir el tema de las licencias ambientales.

...

10.1.5 Promoción de la Sostenibilidad Ambiental

Busca generar beneficios sociales en las comunidades, generar empleo y mayores niveles de
ingreso, por medio de la provisión de bienes y servicios ambientales, en este sentido,
contempla la puesta en marcha de proyectos de explotación de recursos madereros bajo
esquemas de manejo y ordenamiento de bosques, proyectos silviculturales orientados a la
explotación sostenible de recursos forestales para usos distintos al maderero, y proyectos de
ecoturismo en los Parques Naturales Nacionales que involucren a los habitantes de su
periferia.



...

12.2.1 Saneamiento Básico

Se apoyarán las obras de infraestructura que cuenten con acciones concretas de desarrollo
institucional, promoción de la participación comunitaria y la sostenibilidad técnica y
financiera de los sistemas. Las acciones específicas estarán dirigidas a impulsar, a través del
Ministerio de Desarrollo, el programa de la cultura del agua; promover la aplicación de
tecnologías apropiadas para el desarrollo de sistemas de abastecimiento de aguas, disposición
final de aguas servidas y residuos sólidos; fortalecer a los entes locales de operación
autorizados por la ley.

...

16.2 Agua Potable y Saneamiento

La política sectorial estará encaminada a crear una política integral que ordene la acción de
las entidades nacionales y permita modernizar las entidades prestadoras de forma que
alcancen altos niveles de eficiencia en su gestión. Bajo estas condiciones, se apoyará a las
entidades prestadoras para aumentar la cobertura y la calidad de los servicios de acueducto y
saneamiento. Así mismo, en coordinación con la política ambiental, se busca avanzar en un
plan de tratamiento de las aguas residuales cuando sea económica, social y ambientalmente
viable.

En la nueva política sectorial, el financiamiento debe provenir fundamentalmente del cobro
de tarifas a los usuarios, aportes de los municipios con cargo a la Ley 60 de 1993 e impuestos
locales (para subsidios a la tarifa de usuarios de bajos ingresos o las inversiones en expansión
de los servicios), recursos de crédito de Findeter a las entidades prestadoras o a los
municipios, y aportes del sector privado. De manera complementaria, la Nación asignará
recursos de apoyo para solucionar los problemas estructurales del sector, promoviendo la
modernización empresarial para asegurar sostenibilidad y eficiencia en los servicios. Los
proyectos concursarán por los recursos de apoyo de la Nación, previo el cumplimiento de las
siguientes condiciones:

Cumplimiento de la legislación y de la política sectorial. Es decir, que se adopten las normas
definidas por la Comisión de Regulación de Agua Potable en materia de tarifas y de gestión,
se cuente con estudios y diseños bajo criterios de costo mínimo económico, exista
racionalidad técnica y económica en la prioridad de las obras y se cumplan las normas
técnicas del MDE, entre otros. Los desembolsos se realizarán pari passu con el cumplimiento
de los compromisos locales.

Máxima financiación de los proyectos con tarifas, aportes locales (Ley 60 de 1993 e
impuestos municipales) y recursos de crédito.

Prioridad de atención a usuarios de menores ingresos.

En los casos en que se vincule al sector privado, se tendrá en cuenta el porcentaje de usuarios
de bajos ingresos atendidos por éste; los plazos definidos para la obtención de niveles de
eficiencia; los menores requerimientos de garantías del sector público y su cubrimiento por
parte de los municipios; y que la vinculación se haya logrado mediante procesos competitivos
(número de oferentes, plazo del concurso, condiciones exigidas a los proponentes).



16.2.1 Transformación y ajuste institucional

Busca crear las condiciones institucionales, regulatorias y de control en lo nacional, para
generar señales claras, estables, flexibles y acordes con las condiciones locales. En el marco
de la descentralización y la responsabilidad municipal, el subprograma de Modernización
Empresarial apoyará la creación de entidades prestadoras autónomas, técnica y
financieramente viables, la aglomeración de mercados en empresas regionales, la creación de
empresas comunitarias y pequeños operadores, y la vinculación del sector privado.

16.2.2 Mejoramiento de la prestación de los servicios.

Los municipios y entidades prestadoras adelantarán proyectos para ampliar las coberturas de
acueducto y saneamiento básico y mejorar su calidad. El Plan de Agua Potable y
Saneamiento permitirá que en el período 1999-2002, las coberturas urbanas aumenten de
94.7% a 96.0% en el servicio de acueducto, y de 81.8% a 86.0% en el de alcantarillado. Con
este Plan se beneficiarán 4,5 millones de habitantes con el servicio de acueducto y 5.9
millones con el de alcantarillado. Por su parte, las mejoras en calidad de suministro de agua
beneficiarán dos millones de habitantes que actualmente reciben servicios deficientes. En
este programa también se prevé la modificación al régimen de transición para el desmonte de
subsidios extralegales y la aclaración de los factores de contribución en las tarifas que se
cobran por este servicio'.

...'

'ARTICULO 12. PRELACION LEGAL DEL PLAN DE INVERSIONES PUBLICAS. De
conformidad con el inciso tercero del artículo 341 de la Constitución, los principios y
disposiciones que contiene la presente ley, se aplicarán con prelación a las demás leyes, no
requerirán leyes posteriores para su ejecución y se utilizarán para resolver cualquier dificultad
de interpretación al aplicar las disposiciones relacionadas con la ejecución de los programas
contenidos en esta ley y para suplir los vacíos que ellas presenten'.

'ARTICULO 13. ALCANCE DE LA LEY DEL PLAN EN EL TIEMPO. Las disposiciones
contenidas en la presente ley continuarán vigentes una vez se expidan nuevos planes de
desarrollo, a menos que sean modificados o derogados expresamente por el legislador'.

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por los artículos 1 a 13  de la Ley 491 de 1999, 'Por la cual se establece el seguro
ecológico, se modifica el Código Penal y se dictan otras disposiciones, publicada en el Diario
Oficial No. 43.477, del 15 de enero de 1999, cuyos textos se transcriben a continuación:

'ARTICULO 1o. OBJETIVO DE LA LEY. El objeto de la presente ley es crear los seguros
ecológicos como un mecanismo que permita cubrir los perjuicios económicos cuantificables
a personas determinadas como parte o como consecuencia de daños al ambiente y a los
recursos naturales y la reforma al Código Penal en lo relativo a los delitos ambientales,
buscando mejorar la operatividad de la justicia en este aspecto, lo anterior en desarrollo del
artículo 16 de la Ley 23 de 1973'.

'ARTICULO 2o. OBJETO DEL SEGURO ECOLOGICO. El seguro ecológico tendrá por
objeto amparar los perjuicios económicos cuantificables producidos a una persona
determinada como parte o a consecuencia de daños al ambiente y a los recursos naturales, en
los casos del seguro de responsabilidad civil extrancontractual, cuando tales daños hayan sido



causados por un hecho imputable al asegurado, siempre y cuando no sea producido por un
acto meramente potestativo o causado con dolo o culpa grave; o, en los casos de los seguros
reales como consecuencia de un hecho accidental, súbito e imprevisto de la acción de un
tercero o por causas naturales.

El daño ambiental puro podrá establecerse en estas pólizas como causal de exclusión de la
obligación de amparar, salvo que se logre la colocación del reaseguro para determinados
eventos de esta naturaleza.

PARAGRAFO. El Gobierno Nacional reglamentará las condiciones de la Póliza Ecológica y
la manera de establecer los montos asegurados'.

'ARTICULO 3o. SEGURO ECOLOGICO OBLIGATORIO. El seguro ecológico será
obligatorio para todas aquellas actividades humanas que le puedan causar daños al ambiente
y que requieran licencia ambiental, de acuerdo con la ley y los reglamentos. En los eventos en
que la persona natural o jurídica que tramite la licencia tenga ya contratada una póliza de
responsabilidad civil extracontractual para amparar perjuicios producidos por daños al
ambiente y a los recursos naturales, la autoridad ambiental verificará que efectivamente tenga
las coberturas y los montos asegurados adecuados'.

'ARTICULO 4o. SEGURO ECOLOGICO VOLUNTARIO. Los particulares o las entidades
públicas o privadas podrán igualmente contratar el Seguro Ecológico, bajo la modalidad de
una póliza de daños para amparar perjuicios económicos determinados en sus bienes e
intereses patrimoniales que sean parte o consecuencia de daños ecológicos, producidos por
un hecho accidental, súbito e imprevisto, por la acción de terceros o por causas naturales'.

'ARTICULO 5o. BENEFICIARIOS DE SEGURO. Serán beneficiarios directos del seguro
ecológico los titulares de los derechos afectados por el daño o sus causahabientes'.

'ARTICULO 6o. DETERMINACION DEL DAÑO. La respectiva autoridad ambiental previa
solicitud del interesado podrá certificar sobre la ocurrencia y de la cuantía del siniestro,
mediante acto administrativo debidamente motivado. El dictamen podrá servir de
fundamento para la reclamación ante el asegurador o en el proceso judicial que
eventualmente se adelante'.

'ARTICULO 7o. DESTINO DE LA INDEMNIZACION. Cuando el beneficiario de la
indemnización sea una entidad estatal, el monto de la indemnización deberá destinarse a la
reparación, reposición, o restauración de los recursos naturales o ecosistemas deteriorados.

PARAGRAFO. Cuando las actividades de reparación, reposición o restauración no sean
posibles realizarlas, el monto de la indemnización será invertido directamente en proyectos
ecológicos o ambientales de especial interés para la comunidad afectada'.

'ARTICULO 8o. RESPONSABILIDAD POR EL DAÑO. Si el valor amparado no cubre la
cuantía del daño, o de todos los perjuicios, quien fuere causante del hecho, deberá responder
por el monto de todos los daños y perjuicios que se hubieren producido en exceso de las
sumas aseguradas en la póliza'.

'ARTICULO 9o. PRESCRIPCION DE LA ACCION DE RECLAMACION. Los términos de
prescripción para las acciones que se derivan del contrato de seguro, contenidos en los
artículos 1081 y 1131 del Código de Comercio o las normas que lo sustituyan o lo



modifiquen, se hacen extensivas a los seguros ecológicos y se contarán desde el momento en
que se tenga conocimiento del daño durante la vigencia de la respectiva póliza'.

'ARTICULO 10. REPORTE DEL DAÑO. Además de las obligaciones establecidas en el
Código de Comercio, el asegurado deberá dar aviso inmediato, por escrito, a la autoridad
ambiental respectiva y al asegurador sobre el acaecimiento del daño'.

'ARTICULO 11. SANCION POR AUSENCIA DE POLIZA. Quien estando obligado a
contratar la póliza ecológica y no contare con ella o no estuviese vigente, al momento de la
ocurrencia del daño, podrá ser multado por la respectiva autoridad ambiental hasta por el
equivalente a la mitad del costo total del daño causado'.

'ARTICULO 12. SANCION POR NO REPORTAR EL DAÑO. Quien estando obligado a
reportar el daño y no lo hiciere oportunamente, será multado por la respectiva autoridad
ambiental hasta por el equivalente a cien (100) salarios mínimos mensuales legales vigentes,
o a quinientos (500) salarios mínimos mensuales legales vigentes, si la circunstancia del
reporte o su tardanza hubiere hecho más gravosas las consecuencias del daño'.

'ARTICULO 13. APLICABILIDAD DE LA LEGISLACION MERCANTIL. Aquellos
aspectos no contemplados en esta ley se regulan por las normas del título V del Código de
Comercio y por las demás disposiciones legales pertinentes'.

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por los artículos 1 a 4, 9, 46, 48, 70 a 73, 80 y 81 de la Ley 472 de 1998, ' Por la
cual se desarrolla el artículo 88 de la Constitución Política de Colombia en relación con el
ejercicio de las acciones populares y de grupo y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 43.357, del 6 de agosto de 1998, cuyos textos se transcriben a
continuación:

'ARTICULO 1o. OBJETO DE LA LEY. La presente ley tiene por objeto regular las acciones
populares y las acciones de grupo de que trata el artículo 88 de la Constitución Política de
Colombia. Estas acciones están orientadas a garantizar la defensa y protección de los
derechos e intereses colectivos, así como los de grupo o de un número plural de personal'.

'ARTICULO 2o. ACCIONES POPULARES. Son los medios procesales para la protección
de los derechos e intereses colectivos.

Las acciones populares se ejercen para evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, la
amenaza, la vulneración o agravio sobre los derechos e intereses colectivos, o restituir las
cosas a su estado anterior cuando fuere posible'.

'ARTICULO 3o. ACCIONES DE GRUPO. Son aquellas acciones interpuestas por un
número plural o un conjunto de personas que reúnen condiciones uniformes respecto de una
misma causa que originó perjuicios individuales para dichas personas. Las condiciones
uniformes deben tener también lugar respecto de todos los elementos que configuran la
responsabilidad.

La acción de grupo se ejercerá exclusivamente para obtener el reconocimiento y pago de
indemnización de los perjuicios.

ARTICULO 4o. DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS. Son derechos e intereses



colectivos, entre otros, los relacionados con:

a) El goce de un ambiente sano, de conformidad con lo establecido en la Constitución, la ley
y las disposiciones reglamentarias;

b) La moralidad administrativa;

c) La existencia del equilibrio ecológico y el manejo y aprovechamiento racional de los
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o
sustitución. La conservación de las especies animales y vegetales, la protección de áreas de
especial importancia ecológica, de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas, así como
los demás intereses de la comunidad relacionados con la preservación y restauración del
medio ambiente;

d) El goce del espacio público y la utilización y defensa de los bienes de uso público;

e) La defensa del patrimonio público;

f) La defensa del patrimonio cultural de la Nación;

g) La seguridad y salubridad públicas;

h) El acceso a una infraestructura de servicios que garantice la salubridad pública;

i) La libre competencia económica;

j) El acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna;

k) La prohibición de la fabricación, importación, posesión, uso de armas químicas, biológicas
y nucleares, así como la introducción al territorio nacional de residuos nucleares o tóxicos;

l) El derecho a la seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente;

m) La realización de las construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos respetando las
disposiciones jurídicas, de manera ordenada, y dando prevalencia al beneficio de la calidad
de vida de los habitantes;

n) Los derechos de los consumidores y usuarios.

Igualmente son derechos e intereses colectivos los definidos como tales en la Constitución,
las leyes ordinarias y los tratados de Derecho Internacional celebrados por Colombia.

PARAGRAFO. Los derechos e intereses enunciados en el presente artículo estarán definidos
y regulados por las normas actualmente vigentes o las que se expidan con posterioridad a la
vigencia de la presente ley'.

'ARTICULO 9o. PROCEDENCIA DE LAS ACCIONES POPULARES. Las acciones
populares proceden contra toda acción u omisión de las autoridades públicas o de los
particulares, que hayan violado o amenacen violar los derechos e intereses colectivos'.

'ARTICULO 46. PROCEDENCIA DE LAS ACCIONES DE GRUPO. Las acciones de grupo
son aquellas acciones interpuestas por un número plural o un conjunto de personas que
reúnen condiciones uniformes respecto de una misma causa que originó perjuicios
individuales para dichas personas. Las condiciones uniformes deben tener también lugar



respecto de los elementos que configuran la responsabilidad.

La acción de grupo se ejercerá exclusivamente para obtener el reconocimiento y pago de la
indemnización de los perjuicios.

El grupo estará integrado al menos por veinte (20) personas'.

'ARTICULO 48. TITULARES DE LAS ACCIONES. Podrán presentar acciones de grupo las
personas naturales o jurídicas que hubieren sufrido un perjuicio individual conforme lo
establece el artículo 47.

El Defensor del Pueblo, los Personeros Municipales y Distritales podrán, sin perjuicio del
derecho que asiste a los interesados, interponer acciones de grupo en nombre de cualquier
persona que se lo solicite o que se encuentre en situación de desamparo o indefensión. En
este caso será parte en el proceso judicial junto con los agraviados.

PARAGRAFO. En la acción de grupo el actor o quien actúe como demandante, representa a
las demás personas que hayan sido afectadas individualmente por los hechos vulnerantes, sin
necesidad de que cada uno de los interesados ejerza por separado su propia acción, ni haya
otorgado poder'.

'ARTICULO 70. CREACION Y FUENTE DE RECURSOS. Créase el Fondo para la
Defensa de los Derechos e Intereses Colectivos, el cual contará con los siguientes recursos:

a) Las apropiaciones correspondientes del Presupuesto Nacional;

b) Las donaciones de organizaciones privadas nacionales o extranjeras que no manejen
recursos públicos;

c) El monto de las indemnizaciones de las Acciones Populares y de Grupo a las cuales
hubiere renunciado expresamente el beneficiario o cuando éste no concurriere a reclamarlo
dentro del plazo de un (1) año contado a partir de la sentencia;

d) El diez por ciento (10%) del monto total de las indemnizaciones decretadas en los
procesos que hubiere financiado el Fondo;

e) El rendimiento de sus bienes;

f) Los incentivos en caso de Acciones Populares interpuestas por entidades públicas;

g) El diez por ciento (10%) de la recompensa en las Acciones Populares en que el Juez
otorgue amparo de pobreza y se financie la prueba pericial a través del Fondo;

h) El valor de las multas que imponga el Juez en los procesos de acciones Populares y de
Grupo'.

'ARTICULO 71. FUNCIONES DEL FONDO. El Fondo tendrá las siguientes funciones:

a) Promover la difusión y conocimiento de los derechos e intereses colectivos y sus
mecanismos de protección;

b) Evaluar las solicitudes de financiación que le sean presentadas y escoger aquellas que a su
juicio sería conveniente respaldar económicamente, atendiendo a criterios como la magnitud



y las características del daño, el interés social, la relevancia del bien jurídico amenazado o
vulnerado y la situación económica de los miembros de la comunidad o del grupo;

c) Financiar la presentación de las Acciones Populares o de Grupo, la consecución de pruebas
y los demás gastos en que se pueda incurrir al adelantar el proceso;

d) Efectuar los pagos correspondientes de acuerdo con las costas adjudicadas en contra de un
demandante que haya recibido ayuda financiera del Fondo;

e) Administrar y pagar las indemnizaciones de que trata el artículo 68 <sic> se refiere al
artículo 65> numeral 3 de la presente ley'.

'ARTICULO 72. MANEJO DEL FONDO. El manejo del Fondo para la Defensa de los
Derechos e Intereses Colectivos, estará a cargo de la Defensoría del Pueblo'.

'ARTICULO 73. MONTO DE LA FINANCIACION. El monto de la financiación por parte
del Fondo a los demandantes en Acciones Populares o de Grupo será determinado por la
Defensoría del Pueblo de acuerdo con las circunstancias particulares de cada caso, teniendo
en cuenta, entre otros criterios, la situación socioeconómica de los peticionarios y los
fundamentos de la posible demanda'.

'ARTICULO 80. REGISTRO PUBLICO DE ACCIONES POPULARES Y DE GRUPO. La
Defensoría del Pueblo organizará un Registro Público centralizado de las Acciones Populares
y de las Acciones de Grupo que se interpongan en el país. Todo Juez que conozca de estos
procesos deberá enviar una copia de la demanda del auto admisorio de la demanda y del fallo
definitivo. La información contenida en este registro será de carácter público'.

'ARTICULO 81. CREACION DE ORGANIZACIONES CIVICAS, POPULARES Y
SIMILARES PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS.
Las autoridades estarán obligadas a colaborar y facilitar la creación y funcionamiento de las
organizaciones cívicas, populares y similares que se establezcan por iniciativa de la
comunidad para la defensa de los derechos e intereses colectivos.

De igual modo se colaborará con las demás organizaciones que se funden con la misma
finalidad, por los ciudadanos'.

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por los artículos 2 4 numeral 11, 5 numerales 1, 2 y 4 de la Ley 454 de 1998, 'Por la
cual se determina el marco conceptual que regula la economía solidaria, se transforma el
Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas en el Departamento Administrativo
Nacional de la Economía Solidaria, se crea la Superintendencia de la Economía Solidaria, se
crea el Fondo de Garantías para las Cooperativas Financieras y de Ahorro y Crédito, se dictan
normas sobre la actividad financiera de las entidades de naturaleza cooperativa y se expiden
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 43.357, del 6 de agosto de 1998,
cuyos textos se transcriben a continuación:

'ARTICULO 2o. DEFINICION. Para efectos de la presente ley denomínase Economía
Solidaria al sistema socioeconómico, cultural y ambiental conformado por el conjunto de
fuerzas sociales organizadas en formas asociativas identificadas por prácticas
autogestionarias solidarias, democráticas y humanistas, si ánimo de lucro para el desarrollo
integral del ser humano como sujeto, actor y fin de la economía'.



'ARTICULO 4o. PRINCIPIOS DE LA ECONOMIA SOLIDARIA. Son principios de la
Economía Solidaria:

...

11. Promoción de la cultura ecológica'.

'ARTICULO 5o. FINES DE LA ECONOMIA SOLIDARIA. La Economía solidaria tiene
como fines principales:

1. Promover el desarrollo integral del ser humano.

2. Generar prácticas que consoliden una corriente vivencial de pensamiento solidario, crítico,
creativo y emprendedor como medio para alcanzar el desarrollo y la paz de los pueblos.

...'

4. Participar en el diseño y ejecución de planes, programas y proyectos de desarrollo
económico y social.

...'

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por los artículos 1 a 3 de la Ley 436 de 1998, 'Por medio de la cual se aprueba el
Convenio 162 sobre Utilización del Asbesto en Condiciones de Seguridad', adoptado en la
72a. Reunión de la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo,
Ginebra 1986', publicada en el Diario Oficial No. 43.241, del 19 de febrero de 1998, cuyos
textos se transcriben a continuación:

'ARTICULO 1o. CAMPO DE APLICACION Y DEFINICIONES

1. El presente Convenio se aplica a todas las actividades en las que los trabajadores estén
expuestos al asbesto en el curso de su trabajo.

2. Previa consulta con las organizaciones más representativas de empleadores y de
trabajadores interesadas, y con base en una evaluación de los riesgos que existen para la salud
y de las medidas de seguridad aplicadas, todo Miembro que ratifique el presente Convenio
podrá excluir determinadas ramas de actividad económica o determinadas empresas de la
aplicación de ciertas disposiciones del Convenio, cuando juzgue innecesaria su aplicación a
dichos sectores o empresas.

3. Cuando decida la exclusión de determinadas ramas de actividad económica o de
determinadas empresas, la autoridad competente deberá tener en cuenta la frecuencia, la
duración y el nivel de exposición, así como el tipo de trabajo y las condiciones reinantes en el
lugar de trabajo'.

'ARTICULO 2o. A los fines del presente Convenio:

a) El término 'asbesto' designa la forma fibrosa de los silicatos minerales pertenecientes a los
grupos de rocas metamórficas de las serpentinas, es decir, el crisotilo (asbesto blanco), y de
las anfibolitas, es decir, la actinolita, la amosita (asbesto pardo, cummingtonita-grunerita), la
antofilita, la crocidolita (asbesto azul), la tremolita o cualquier mezcla que contenga uno o
varios de estos minerales;



b) La expresión 'polvo de asbesto' designa las particulas de asbesto en suspensión en el aire o
las partícular de asbesto depositadas que pueden desplazarse y permanecer en suspensión en
el aire en los lugares de trabajo;

c) La expresión 'polvo de asbesto en suspensión en el aire' designa, con fines de medición, las
partículas de polvo medidas por evaluación gravimétrica u otro método equivalente;

d) La expresión 'fibras de asbesto respirables' designa las fibras de asbesto cuyo diámetro sea
inferior a tres micras y cuya relación entre longitud y diámetro sea superior a 3:1; en la
medición, solamente se tomarán en cuenta las fibras de longitud superior a cinco micras;

e) La expresión 'exposición al asbesto' designa una exposición en el trabajo a las fibras de
asbesto respirables o al polvo de asbesto en suspensión en el aire, originada por el asbesto o
por minerales, materiales o productos que contengan asbesto;

f) La expresión 'los trabajadores' abarca a los miembros de cooperativas de producción;

g) La expresión 'representantes de los trabajadores' designa los representantes de los
trabajadores reconocidos como tales por la legislación o la práctica nacionales, de
conformidad con el Convenio sobre los representantes de los trabajadores, 1971'.

PRINCIPIOS GENERALES

'ARTICULO 3o.

1. La legislación nacional deberá prescribir las medidas que habrán de adoptarse para
prevenir y controlar los riesgos para la salud debidos a la exposición profesional al asbesto y
para proteger a los trabajadores contra tales riesgos.

2. La legislación nacional adoptada en aplicación del párrafo 1o. del presente artículo deberá
revisarse periódicamente a la luz de los progresos técnicos del desarrollo de los
conocimientos científicos.

3. La autoridad competente podrá permitir excepciones de carácter temporal a las medidas
prescritas en virtud del párrafo 1o. del presente artículo, en las condiciones y dentro de los
plazos fijados previa consulta con las organizaciones más representativas de empleadores y
de trabajadores interesadas.

4. Cuando la autoridad competente permita excepciones con arreglo al párrafo 3o. del
presente artículo, deberá velar porque se tomen las precauciones necesarias para proteger la
salud de los trabajadores'.

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 16 de la Ley 435 de 1998, 'Por la cual se reglamenta el ejercicio de
la profesión de Arquitectura y sus profesiones auxiliares, se crea el Consejo Profesional
Nacional de Arquitectura y sus profesiones auxiliares, se dicta el Código de Etica
Profesional, se establece el Régimen Disciplinario para estas profesiones, se reestructura el
Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y Arquitectura en Consejo Profesional Nacional
de Ingeniería y sus profesiones auxiliares y otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 43.241, del 19 de febrero de 1998, cuyo texto se transcribe a continuación:



'ARTICULO 16. <DEBERES ETICOS DE LOS PROFESIONALES>. Son deberes éticos de
los Profesionales de quienes trata este Código para con la sociedad:

a) Interesarse por el bien público con el objeto de contribuir con sus conocimientos,
capacidad y experiencia para servir a la humanidad;

b) Cooperar para el progreso de la sociedad aportando su colaboración intelectual y material
en obras culturales, ilustración técnica, ciencia aplicada e investigación científica;

c) Aplicar el máximo de su esfuerzo en el sentido de lograr una clara expresión hacia la
comunidad de los aspectos técnicos y de los asuntos relativos con sus respectivas profesiones
y de su ejercicio;

d) Estudiar cuidadosamente el ambiente que será afectado en cada propuesta de tarea,
evaluando los impactos ambientales en los ecosistemas involucrados, urbanizados o
naturales, incluido el entorno socioeconómico, seleccionando la mejor alternativa para
contribuir a un desarrollo ambientalmente sano y sostenible, con el objeto de lograr la mejor
calidad de vida para la población;

e) Rechazar toda clase de recomendaciones en trabajos que impliquen daños evitables para el
entorno humano y la naturaleza tanto en espacios abiertos, como en el interior de edificios
evaluando su impacto ambiental, tanto en corto como en largo plazo;

f) Ejercer la profesión sin supeditar sus conceptos o sus criterios profesionales a actividades
partidistas;

g) Ofrecer desinteresadamente sus servicios profesionales en caso de calamidad pública;

h) Proteger la vida y salud de los miembros de la comunidad, evitando riesgos innecesarios,
en la ejecución de los trabajos;

i) Abstenerse de emitir conceptos profesionales, sin tener la convicción absoluta de estar
debidamente informados al respecto;

j) Velar por la protección de la integridad del patrimonio nacional'.

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por los artículos 1 a 3 de la Ley 430 de 1998, 'por la cual se dictan normas
prohibitivas en materia ambiental, referentes a los desechos peligrosos y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 43219, del 21 de enero de 1998, cuyos
textos se transcriben a continuación:

'ARTICULO 1o. OBJETO. La presente ley tendrá como objeto, regular todo lo relacionado
con la prohibición de introducir desechos peligrosos al territorio nacional, en cualquier
modalidad según lo establecido en el Convenio de Basilea y sus anexos, y con la
responsabilidad por el manejo integral de los generados en el país y en el proceso de
producción, gestión y manejo de los mismos, así mismo regula la infraestructura de la que
deben ser dotadas las autoridades aduaneras y zonas francas y portuarias, con el fin de
detectar de manera técnica y científica la introducción de estos residuos, regula las sanciones
en la Ley 99 de 1993 para quien viole el contenido de esta ley y se permite la utilización de
los aceites lubricantes de desechos, con el fin de producir energía eléctrica'.



'ARTICULO 2o. PRINCIPIOS. Con el objeto de establecer el alcance y contenido de la
presente ley se deben observar los siguientes principios:

1. Minimizar la generación de residuos peligrosos, evitando que se produzcan o reduciendo
sus características de peligrosidad.

2. Impedir el ingreso y tráfico ilícito de residuos peligrosos de otros países, que Colombia no
esté en capacidad de manejar de manera racional y representen riesgos exclusivos e
inaceptables.

3. Diseñar estrategias para estabilizar la generación de residuos peligrosos en industrias con
procesos obsoletos y contaminantes.

4. Establecer políticas e implementar acciones para sustituir procesos de producción
contaminantes por procesos limpios, inducir la innovación tecnológica o la transferencia de
tecnologías apropiadas, formar los recursos humanos especializados de apoyo, estudiar y
aplicar los instrumentos económicos adecuados a las condiciones nacionales, para inducir al
cambio en los procesos productivos y en los patrones de consumo.

5. Reducir la cantidad de residuos peligrosos que deben ir a los sitios de disposición final,
mediante el aprovechamiento máximo de las materias primas, energía y recursos naturales
utilizados, cuando sea factible y ecológicamente aceptable los residuos derivados de los
procesos de producción.

6. Generar la capacidad técnica para el manejo y tratamiento de los residuos peligrosos que
necesariamente se van a producir a pesar de los esfuerzos de minimización.

7. Disponer los residuos con el mínimo impacto ambiental y a la salud humana, tratándolos
previamente, así como a sus afluentes, antes de que sean liberados al ambiente'.

'ARTICULO 3o. PROHIBICION. Ninguna persona natural o jurídica podrá introducir o
importar desechos peligrosos sin cumplir los procedimientos establecidos para tal efecto en el
Convenio de Basilea y sus anexos'.

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 13 de la ley 188 de 1995, 'Plan Nacional de Desarrollo e Inversiones
1995 -1998, publicada en el Diario Oficial No. 41.876, del 5 de junio de 1995 cuyo texto se
transcribe a continuación:

'ARTICULO 13. Las estrategias para el desarrollo humano integral sostenible deben
encaminarse hacia la formación del nuevo ciudadano colombiano más consciente del valor de
la naturaleza y, por tanto, menos depredador, conocedor de los recursos del ecosistema que
son patrimonio del pueblo colombiano y que las generaciones de hoy deben utilizar
racionalmente para el desarrollo, y que deben cultivar y embellecer para entregárselo a las
que vendrán en el mañana. Las principales son:

1. Estrategia de ecología ambiental.

2. Estrategia de ecología humana'.

ARTICULO 8o. Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros:



a). La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales
renovables.

Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía
puestas en él, por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles
capaces de interferir el bienestar y la salud de las personas, atentar contra la flora y la fauna,
degradar la calidad del ambiente de los recursos de la nación o de los particulares.

Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía
que actual o potencialmente pueda producir alteración ambiental de las precedentemente
descritas. La contaminación puede ser física, química o biológica;

b). La degradación, la erosión y el revenimiento de suelos y tierras.

c). Las alteraciones nocivas de la topografía.

d). Las alteraciones nocivas del flujo natural de las aguas;

e). La sedimentación en los cursos y depósitos de agua;

f). Los cambios nocivos el lecho de las aguas.

g). La extinción o disminución cuantitativa o cualitativa de especies animales o vegetales o de
recursos genéticos;

h). La introducción y propagación de enfermedades y de plagas;

i). La introducción, utilización y transporte de especies animales o vegetales dañinas o de
productos de sustancias peligrosas;

j). La alteración perjudicial o antiestética de paisajes naturales;

k). La disminución o extinción de fuentes naturales de energía primaria;

l). La acumulación o disposición inadecuada de residuos, basuras, desechos y desperdicios;

m). El ruido nocivo;

n). El uso inadecuado de sustancias peligrosas;

o). La eutrificación, es decir, el crecimiento excesivo y anormal de la flora en lagos y lagunas.

p). La concentración de población humana urbana o rural en condiciones habitacionales que
atenten contra el bienestar y la salud.

ARTICULO 9o. El uso de elementos ambientales y de recursos naturales renovables, debe
hacerse de acuerdo con los siguientes principios:

a). Los recursos naturales y demás elementos ambientales deben ser utilizados en forma eficiente,
para lograr su máximo aprovechamiento con arreglo al interés general de la comunidad y de
acuerdo con los principios y objetos que orientan este Código;

b). Los recursos naturales y demás elementos ambientales, son interdependientes. Su utilización



se hará de manera que, en cuanto sea posible, no interfieran entre sí.

c). La utilización de los elementos ambientales o de los recursos naturales renovables debe
hacerse sin que lesione el interés general de la comunidad o el derecho de terceros;

d). Los diversos usos que pueda tener un recurso natural estarán sujetos a las prioridades que se
determinen y deben ser realizados coordinadamente para que se puedan cumplir los principios
enunciados en los ordinales precedentes.

e). Los recursos naturales renovables no se podrán utilizar por encima de los límites permisibles
que, al alterar las calidades físicas, químicas o biológicas naturales produzcan el agotamiento o el
deterioro grave de esos recursos o se perturbe el derecho a ulterior utilización en cuanto ésta
convenga al interés público.

f). La planeación del manejo de los recursos naturales renovables y de los elementos ambientales
debe hacerse en forma integral, de tal modo que contribuya al desarrollo equilibrado urbano y
rural. Para bienestar de la comunidad, se establecerán y conservarán en los centros urbanos y sus
alrededores espacios cubiertos de vegetación.

PARTE II.

DE LOS ASUNTOS AMBIENTALES DE AMBITO O INFLUENCIA INTERNACIONALES

ARTICULO 10. Para prevenir o solucionar los problemas ambientales y regular la utilización
de recursos naturales renovables compartidos con países limítrofes y sin perjuicio de los tratados
vigentes, el Gobierno procurará complementar las estipulaciones existentes o negociar otros que
prevean.

a). El recíproco y permanente intercambio de informaciones necesarias para el planeamiento del
desarrollo y el uso óptimo de dichos recursos y elementos;

b). La recíproca ya previa comunicación de las alteraciones o desequilibrios ambientales que
puedan originar obras a trabajos proyectados por los gobiernos o los habitantes de os respectivos
países, con antelación suficiente para que dichos gobiernos puedan emprender las acciones
pertinentes cuando consideren que sus derechos e intereses ambientales pueden sufrir
menoscabo.

c). La administración conjunta de los gobiernos en los recursos naturales renovables cuya
explotación o aprovechamiento no pueda ser físicamente divisible entre los países interesados o
que del punto de vista técnico o económico no resulte conveniente dividir;

d). la adopción de medidas para que no cause perjuicios sensibles a otros países del uso
puramente interno de los recursos naturales no renovables u otros elementos ambientales hechos
en Colombia o en naciones vecinas.

ARTICULO 11. Los recursos naturales materia de las previsiones a que se refiere el artículo
precedente son, entre otros, los siguientes:

a). Las cuencas hidrográficas de ríos que sirven de límite o que atraviesan las fronteras de
Colombia, incluidas las aguas superficiales y subterráneas y los demás cursos naturales conexos;



b). Los bosques de ambos lados de una frontera;

c). Las especies de la fauna en que tengan interés común Colombia y los países vecinos;

d). Las aguas marítimas nacionales y los elementos que ellas contienen;

e). La atmósfera, en cuanto los actos ya verificados o los proyectados en un país puedan producir
efectos nocivos en el vecino o alteraciones climáticas perjudiciales;

f). Los yacimientos geotérmicos que se extienden a ambos lados de una frontera.

ARTICULO 12. El Gobierno procurará evitar o prohibirá la utilización de elementos
ambientales y recursos naturales renovables que puedan producir deterioro ambiental en países
no vecinos, en alta mar o en su lecho, o en la atmósfera o espacio aéreo más allá de la
jurisdicción territorial.

El Gobierno también procurará realizar gestiones para obtener que, en circunstancias similares,
otros países adopten actitud semejante.

PARTE III.

MEDIOS DE DESARROLLO DE LA POLITICA AMBIENTAL

TITULO I.

INCENTIVOS Y ESTIMULOS ECONOMICOS

ARTICULO 13. Con el objeto de fomentar la conservación, mejoramiento y restauración del
ambiente y de los recursos naturales renovables, el Gobierno establecerá incentivos económicos.

TITULO II.

ACCION EDUCATIVA, USO DE MEDIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y SERVICIO
NACIONAL

AMBIENTAL

ARTICULO 14. Dentro de las facultades que constitucionalmente le competen, el Gobierno
al reglamentar la educación primaria, secundaria y universitaria procurará:

a). Incluir cursos sobre ecología, preservación ambiental y recursos naturales renovables;

Notas del editor



- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 117, de la ley 489 de 1998, 'Por la cual se dictan normas sobre la
organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las
disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en
los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 43.464, del 30 de diciembre de 1998, cuyo
texto se transcribe a continuación:

'ARTICULO 117. INVESTIGACION. Para mejorar procesos y resultados y para producir
factores de desarrollo, las entidades públicas dispondrán lo necesario al impulso de su
perfeccionamiento mediante investigaciones sociales, económicas y/o culturales según sus
áreas de competencia, teniendo en cuenta tendencias internacionales y de futuro'.

- En criterio del editor, para la interpretación de este literal debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 4 de la ley 473 de 1998,' Por la cual se honra la memoria, obra
política y de Gobierno del ex Presidente Misael Pastrana Borrero', publicada en el Diario
Oficial No. 43.360, del 11 de agosto de 1998, cuyo texto se transcribe a continuación:

ARTICULO 4o. Autorícese al Gobierno Nacional para que en asocio con el Ministerio del
Medio Ambiente, cree la Cátedra de Investigaciones Ecológicas Misael Pastrana Borrero.

b). Fomentar el desarrollo de estudios interdisciplinarios;

c). Promover la realización de jornadas ambientales con participación de la comunidad y de
campañas de educación popular, en los medios urbanos y rurales para lograr la comprensión de
los problemas del ambiente, dentro del ámbito en el cual se presentan.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este literal debe tenerse en cuenta lo dispuesto
por el artículo 67 incisos 1o. y 2o. de la Constitución Política de 1991, cuyo texto se
transcribe a continuación:

'ARTICULO 67. <LA EDUCACION COMO DERECHO Y SERVICIO PUBLICO>. La
educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con
ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y
valores de la cultura.

La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la
democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural,
científico, tecnológico y para la protección del ambiente.

...'

ARTICULO 15. Por medios de comunicación adecuada, se motivará a la población para que
formule sugerencias y tome iniciativas a la protección ambiental y para el mejor manejo de los
recursos naturales renovables y se adelantarán programas de divulgación y adiestramiento en la
identificación y manejo de sustancias nocivas al ambiente.



ARTICULO 16. Para ayudar a formar y mantener en la comunidad conocimiento y
convicción suficientes sobre la necesidad de proteger el medio ambiente y de mantener bien los
recursos naturales renovables, el gobierno, en los contratos sobre espacios de televisión o
frecuencias de radiodifusión, estipulará cláusulas concernientes a su colaboración con las otras
partes contratantes, en programas educativos y de divulgación apropiados para el cumplimiento
de esos fines.

ARTICULO 17. <Ver Notas del Editor> Créase el Servicio Nacional Ambiental Obligatorio
que no excederá de un año y que será prestado gratuitamente.

El Gobierno determinará la manera como se organizará la prestación de este servicio.

Notas del Editor

- Artículo 102 de la Ley 99 de 1993 derogado por el artículo 81 de la Ley 1861 de 2017, 'por
la cual se reglamenta el servicio de reclutamiento, control de reservas y la movilización',
publicada en el Diario Oficial No. 50.315 de 4 de agosto de 2017.

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 102 de la Ley 99 de 1993.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTICULO 102. DEL SERVICIO AMBIENTAL. Un 20% de los bachilleres seleccionados
para prestar Servicio Militar Obligatorio, prestarán servicio ambiental, preferiblemente entre
quienes acrediten capacitación en las áreas de que trata esta ley.

El servicio ambiental tiene por objeto prestar apoyo a las autoridades ambientales, a las
entidades territoriales y a la comunidad en la defensa y protección del medio ambiente y los
recursos naturales renovables. Tendrán las siguientes funciones: a) educación ambiental; b)
organización comunitaria para la gestión ambiental; c) prevención, control y vigilancia sobre
el uso del medio ambiente y los recursos naturales renovables.

El servicio ambiental estará dirigido por el Ministerio de Defensa en coordinación con el
Ministerio del Medio Ambiente, será administrado por las entidades territoriales y se validará
como prestación del servicio militar obligatorio'.

TITULO III.

TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS AMBIENTALES

ARTICULO 18. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 99 de 1993>

Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 99 de 1993, publicada en el Diario Oficial
No.41.146 del 22 de Diciembre de 1993. Entiéndase subrogado por el artículo 42 de la Ley
99 de 1993

Legislación anterior



Texto original del Decreto 2811 de 1974:

ARTICULO 18. La utilización directa o indirecta de la atmósfera, de los ríos, arroyos, lagos y
aguas subterráneas, y de la tierra y el suelo, para introducir o arrojar desechos o desperdicios
agrícolas, mineros o industriales, aguas negras o servidas de cualquier origen, humos,
vapores y sustancias nocivas que sean resultado de actividades lucrativas, podrá sujetarse al
pago de tasas retributivas del servicio de eliminación o control de las consecuencias de las
actividades nocivas expresadas.

También podrán fijarse tasas para compensar los gastos de mantenimiento de la
renovabilidad de los recursos naturales renovables.

ARTICULO 19. El Gobierno Nacional calculará por sectores de usuarios y por regiones que
individualizará, los costos de prevención, corrección o eliminación de los efectos nocivos al
ambiente.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 42 de la Ley 99 de 1993.

El texto referido es el siguiente:

'ARTICULO 42. TASAS RETRIBUTIVAS Y COMPENSATORIAS. La utilización directa
o indirecta de la atmósfera, del agua y del suelo, para introducir o arrojar desechos o
desperdicios agrícolas, mineros o industriales, aguas negras o servidas de cualquier origen,
humos, vapores y sustancias nocivas que sean resultado de actividades antrópicas o
propiciadas por el hombre, o actividades económicas o de servicio, sean o no lucrativas, se
sujetará al pago de tasas retributivas por las consecuencias nocivas de las actividades
expresadas.

También podrán fijarse tasas para compensar los gastos de mantenimiento de la
renovabilidad de los recursos naturales renovables. Queda así subrogado el artículo 18 del
Decreto número 2811 de 1974.

Para la definición de los costos y beneficios de que trata el inciso 2o. del artículo 338 de la
Constitución Nacional, sobre cuya base hayan de calcularse las tasas retributivas y
compensatorias a las que se refiere el presente artículo, creadas de conformidad con lo
dispuesto por el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al
Medio Ambiente, Decreto 2811 de 1974, se aplicará el sistema establecido por el conjunto de
las siguientes reglas:

a) La tasa incluirá el valor de depreciación del recurso afectado;

b) El Ministerio del Medio Ambiente teniendo en cuenta los costos sociales y ambientales del
daño, y los costos de recuperación del recurso afectado, definirá anualmente las bases sobre
las cuales se hará el cálculo de la depreciación;

c) El cálculo de la depreciación incluirá la evaluación económica de los daños sociales y
ambientales causados por la respectiva actividad. Se entiende por daños sociales, entre otros,
los ocasionados a la salud humana, el paisaje, la tranquilidad pública, los bienes públicos y



privados y demás bienes con valor económico directamente afectados por la actividad
contaminante. Se entiende por daño ambiental el que afecte el normal funcionamiento de los
ecosistemas o la renovabilidad de sus recursos y componentes;

d) El cálculo de costos así obtenido, será la base para la definición del monto tarifario de las
tasas.

Con base en el conjunto de reglas establecidas en el sistema de que trata el inciso anterior, el
Ministerio del Medio Ambiente aplicará el siguiente método en la definición de los costos
sobre cuya base hará la fijación del monto tarifario de las tasas retributivas y compensatorias:
a) A cada uno de los factores que incidan en la determinación de una tasa, se le definirán las
variables cuantitativas que permitan la medición del daño; b) Cada factor y sus variables
deberá tener un coeficiente que permita ponderar su peso en el conjunto de los factores y
variables considerados; c) Los coeficientes se calcularán teniendo en cuenta la diversidad de
las regiones, la disponibilidad de los recursos, su capacidad de asimilación, los agentes
contaminantes involucrados, las condiciones socioeconómicas de la población afectada y el
costo de oportunidad del recurso de que se trate; d) Los factores, variables y coeficientes así
determinados serán integrados en fórmulas matemáticas que permitan el cálculo y
determinación de las tasas correspondientes.

PARAGRAFO. Las tasas retributivas y compensatorias solamente se aplicarán a la
contaminación causada dentro de los límites que permite la ley, sin perjuicio de las sanciones
aplicables a actividades que excedan dichos límites'.

TITULO IV.

SISTEMA DE INFORMACION AMBIENTAL

ARTICULO 20. Se organizará y mantendrá al día un sistema de informaciones ambientales,
con los datos físicos, económicos, sociales, legales y en general, concernientes a los recursos
naturales renovables y al medio ambiente.

ARTICULO 21. Mediante el sistema de informaciones ambientales se procesarán y
analizarán, por lo menos las siguientes especies de información:

a). Cartográfica;

b). Hidrometeorológica, hidrológica, hidrogeológica y climática.

c). Edafológica;

d). Sobre usos no agrícolas de la tierra;

f). El inventario forestal;

g). El inventario fáunico;

h). La información legal a que se refiere el Título VI; Capítulo I, Parte I del Libro II;

i). Los niveles de contaminación por regiones;



j). El inventario de fuentes de emisión y de contaminación.

ARTICULO 22. Las entidades oficiales suministrarán la información de que dispongan o que
se les solicite, en relación con los datos a que se refiere el artículo anterior.

ARTICULO 23. Los propietarios, usuarios, concesionarios, arrendatarios y titulares de
permiso de uso sobre recursos naturales renovables y elementos ambientales, están obligados a
recopilar y a suministrar sin costo alguno, con destino al sistema de informaciones ambientales,
la información sobre materia ambiental, y especialmente, sobre la cantidad consumida de
recursos naturales y elementos ambientales.

ARTICULO 24. Los datos del sistema serán de libre consulta y deberán difundirse
periódicamente por medios eficaces cuando fueren de interés general.

TITULO V.

DE LAS INVERSIONES FINANCIERAS ESTATALES EN OBRAS Y TRABAJOS
PUBLICOS AMBIENTALES

ARTICULO 25. En el Presupuesto Nacional se incluirá anualmente una partida especial y
exclusivamente destinada a financiar los programas o proyectos de preservación ambiental.

ARTICULO 26. En el proyecto general de cualquier obra pública que utilice o deteriore un
recurso natural renovable o el ambiente se contemplará un programa que cubra totalmente, los
estudios, planos, y presupuesto con destino a la conservación y mejoramiento del área afectada.

TITULO VI.

DE LA DECLARACION DE EFECTO AMBIENTAL

ARTICULO 27. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 99 de 1993.>

Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 99 de 1993, publicado en el Diario Oficial
No.41.146 del 22 de Diciembre de 1993.

Legislación anterior

Texto original del Decreto 2811 de 1974:

'ARTÍCULO 27. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que proyecte realizar o
realice cualquier obra o actividad susceptible de producir deterioro ambiental, está obligada a
declarar el peligro presumible que sea consecuencia de la obra o actividad'.

ARTICULO 28. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 99 de 1993.>

Notas de vigencia



- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 99 de 1993, publicado en el Diario Oficial
No.41.146 del 22 de Diciembre de 1993.

Legislación anterior

Texto original del Decreto 2811 de 1974:

'ARTÍCULO 28. Para la ejecución de obras, el establecimiento de industrias o el desarrollo
de cualquiera otra actividad que, por sus características, pueda producir deterioro grave a los
recursos naturales renovables o al ambiente o introducir modificaciones considerables o
notorias al paisaje, será necesario el estudio ecológico y ambiental previo y, además, obtener
licencia.

En dicho estudio se tendrán en cuenta, aparte de los factores físicos, los de orden económico
y social, para determinar la incidencia que la ejecución de las obras mencionadas pueda tener
sobre la región'.

ARTICULO 29. <Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 99 de 1993.>

Notas de vigencia

- Artículo derogado por el artículo 118 de la Ley 99 de 1993, publicado en el Diario Oficial
No.41.146 del 22 de Diciembre de 1993.

Legislación anterior

Texto original del Decreto 2811 de 1974:

'ARTÍCULO 29. Cuando las referidas obras o actividades puedan tener efectos de carácter
internacional en los recursos naturales y demás elementos ambientales, deberá oírse el
concepto del Ministerio de Relaciones Exteriores'.

TITULO VII.

DE LA ZONIFICACION

ARTICULO 30. Para la adecuada protección del ambiente y de los recursos naturales, el
Gobierno Nacional establecerá políticas y normas sobre zonificación.

Los Departamentos y Municipios tendrán sus propias normas de zonificación, sujetas a las de
orden nacional a que se refiere el inciso anterior.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 1 parágrafo 4,6 y 7 de la Ley 507 de 1999, 'Por la cual se modifica la
Ley 388 de 1997', publicada en el Diario Oficial No 43.652, del 2 de agosto de 1999 cuyos
textos se transcriben a continuación:

'ARTICULO 1o. Prorrógase el plazo máximo establecido en el artículo 23 de la Ley 388 de
1997, para que los municipios y distritos formulen y adopten los planes y esquemas de



ordenamiento territorial (POT), hasta el 31 de diciembre de 1999.

...

PARAGRAFO 4o. El Gobierno Nacional deberá implementar un plan de asistencia técnica a
través de la coordinación interinstitucional de los respectivos Ministerios y entidades
gubernamentales, las Oficinas de Planeación de los respectivos departamentos y las
Corporaciones Autónomas Regionales, para capacitar y prestar asistencia técnica en los
procesos de formulación y articulación de los planes de ordenamiento territorial y en especial
para los municipios que presenten mayores dificultades en el proceso. Las entidades
gubernamentales involucradas en el proceso pondrán a disposición de los municipios y
distritos los recursos de información y asistencia técnica necesarios para el éxito de los
Planes de Ordenamiento Territorial (POT).

...

PARAGRAFO 6o. <Apartes entre corchetes {...} INEXEQUIBLES> El Proyecto de Plan de
Ordenamiento Territorial (POT) se someterá a consideración de la Corporación Autónoma
Regional o autoridad ambiental competente a efectos de que conjuntamente con el municipio
y/o distrito concerten lo concerniente a los asuntos exclusivamente ambientales, dentro del
ámbito de su competencia de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, para lo cual
dispondrán, de treinta (30) días. {Vencido el término anterior, se entiende concertado y
aprobado el Proyecto del Plan de Ordenamiento por parte de las autoridades ambientales
competentes} y una vez surtida la consulta al Consejo Territorial de Planeación como se
indica en el numeral 3o. del artículo 24 de la Ley 388 de 1997, se continuará con la instancia
de aprobación prevista en el artículo 25 de la misma ley. Lo dispuesto en este parágrafo es
aplicable para las disposiciones contenidas en el artículo 99 de la Ley 388 de 1997 y el
Decreto 1753 de 1994 sobre licencias ambientales y planes de manejo ambiental.

En relación con los temas sobre los cuales no se logre la concertación, el Ministerio del
Medio Ambiente intervendrá con el fin de decidir sobre los puntos de desacuerdo para lo cual
dispondrá de un término máximo de treinta (30) días contados a partir del vencimiento del
plazo anteriormente señalado en este parágrafo.

{En todos los casos en que las autoridades ambientales no se pronuncien dentro de los
términos fijados en el presente parágrafo, operará el silencio administrativo positivo a favor
de los municipios y distritos}.

PARAGRAFO 7o. <Apartes entre corchetes {...} INEXEQUIBLES> Una vez que las
autoridades de Planeación, considere viable el Proyecto de Plan Parcial, lo someterá a
consideración de la autoridad ambiental correspondiente a efectos de que conjuntamente con
el municipio o distrito concerten los asuntos exclusivamente ambientales, si esta se requiere
de acuerdo con las normas sobre la materia para lo cual dispondrá de ocho (8) días hábiles.
{Vencido este término se entenderá concertado y aprobado el Proyecto de Plan Parcial} y se
continuará con lo dispuesto en los numerales 3, 4 y 5 del artículo 27 de la Ley 388 de 1997.

...'

TITULO VIII.

DE LAS EMERGENCIAS AMBIENTALES



ARTICULO 31. En accidentes acaecidos o que previsiblemente puedan sobrevenir, que
causen deterioro ambiental, o de otros hechos ambientales que constituyan peligro colectivo, se
tomarán las medidas de emergencia para contrarrestar el peligro.

PARTE IV.

DE LAS NORMAS DE PRESERVACION AMBIENTAL RELATIVAS A ELEMENTOS

AJENOS A LOS RECURSOS NATURALES

TITULO I.

PRODUCTOS QUIMICOS, SUSTANCIAS TOXICAS Y RADIOACTIVAS

ARTICULO 32. Para prevenir deterioro ambiental o daño en la salud del hombre y de los
demás seres vivientes, se establecerán requisitos y condiciones para la importación, la
fabricación, el transporte, el almacenamiento, la comercialización, el manejo, el empleo o la
disposición de sustancias y productos tóxicos o peligrosos.

En particular, en la ejecución de cualquier actividad en que se utilicen agentes físicos tales como
sustancias radioactivas o cuando se opere con equipos productores de radiaciones, se deberán
cumplir los requisitos y condiciones establecidos para garantizar la adecuada protección del
ambiente, de la salud del hombre y demás seres vivos.

Notas del editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por los artículos 1 a 3 de la Ley 436 de 1998, 'Por medio de la cual se aprueba el
Convenio 162 sobre Utilización del Asbesto en Condiciones de Seguridad', adoptado en la
72a. Reunión de la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo,
Ginebra 1986', publicada en el Diario Oficial No. 43.241, del 19 de febrero de 1998, cuyos
textos se transcriben a continuación:

'ARTICULO 1o. CAMPO DE APLICACION Y DEFINICIONES

1. El presente Convenio se aplica a todas las actividades en las que los trabajadores estén
expuestos al asbesto en el curso de su trabajo.

2. Previa consulta con las organizaciones más representativas de empleadores y de
trabajadores interesadas, y con base en una evaluación de los riesgos que existen para la salud
y de las medidas de seguridad aplicadas, todo Miembro que ratifique el presente Convenio
podrá excluir determinadas ramas de actividad económica o determinadas empresas de la
aplicación de ciertas disposiciones del Convenio, cuando juzgue innecesaria su aplicación a
dichos sectores o empresas.

3. Cuando decida la exclusión de determinadas ramas de actividad económica o de
determinadas empresas, la autoridad competente deberá tener en cuenta la frecuencia, la
duración y el nivel de exposición, así como el tipo de trabajo y las condiciones reinantes en el
lugar de trabajo'.



'ARTICULO 2o. A los fines del presente Convenio:

a) El término 'asbesto' designa la forma fibrosa de los silicatos minerales pertenecientes a los
grupos de rocas metamórficas de las serpentinas, es decir, el crisotilo (asbesto blanco), y de
las anfibolitas, es decir, la actinolita, la amosita (asbesto pardo, cummingtonita-grunerita), la
antofilita, la crocidolita (asbesto azul), la tremolita o cualquier mezcla que contenga uno o
varios de estos minerales;

b) La expresión 'polvo de asbesto' designa las partículas de asbesto en suspensión en el aire o
las particular de asbesto depositadas que pueden desplazarse y permanecer en suspensión en
el aire en los lugares de trabajo;

c) La expresión 'polvo de asbesto en suspensión en el aire' designa, con fines de medición, las
partículas de polvo medidas por evaluación gravimétrica u otro método equivalente;

d) La expresión 'fibras de asbesto respirables' designa las fibras de asbesto cuyo diámetro sea
inferior a tres micras y cuya relación entre longitud y diámetro sea superior a 3:1; en la
medición, solamente se tomarán en cuenta las fibras de longitud superior a cinco micras;

e) La expresión 'exposición al asbesto' designa una exposición en el trabajo a las fibras de
asbesto respirables o al polvo de asbesto en suspensión en el aire, originada por el asbesto o
por minerales, materiales o productos que contengan asbesto;

f) La expresión 'los trabajadores' abarca a los miembros de cooperativas de producción;

g) La expresión 'representantes de los trabajadores' designa los representantes de los
trabajadores reconocidos como tales por la legislación o la práctica nacionales, de
conformidad con el Convenio sobre los representantes de los trabajadores, 1971'.

PRINCIPIOS GENERALES

'ARTICULO 3o.

1. La legislación nacional deberá prescribir las medidas que habrán de adoptarse para
prevenir y controlar los riesgos para la salud debidos a la exposición profesional al asbesto y
para proteger a los trabajadores contra tales riesgos.

2. La legislación nacional adoptada en aplicación del párrafo 1o. del presente artículo deberá
revisarse periódicamente a la luz de los progresos técnicos del desarrollo de los
conocimientos científicos.

3. La autoridad competente podrá permitir excepciones de carácter temporal a las medidas
prescritas en virtud del párrafo 1o. del presente artículo, en las condiciones y dentro de los
plazos fijados previa consulta con las organizaciones más representativas de empleadores y
de trabajadores interesadas.

4. Cuando la autoridad competente permita excepciones con arreglo al párrafo 3o. del
presente artículo, deberá velar porque se tomen las precauciones necesarias para proteger la
salud de los trabajadores'.

'ARTICULO 9o.

La legislación nacional adoptada de conformidad con el artículo 3o. del presente Convenio



deberá disponer la prevención o control de la exposición al asbesto mediante una o varias de
las medidas siguientes:

a) Someter todo trabajo en que el trabajador pueda estar expuesto al asbesto a disposiciones
que prescriban medidas técnicas de prevención y prácticas de trabajo adecuadas, incluida la
higiene en el lugar de trabajo;

b) Establecer reglas y procedimientos especiales, incluidas las autorizaciones, para la
utilización del asbesto o de ciertos tipos de asbesto o de ciertos productos que contengan
asbesto o para determinados procesos de trabajo'.

'ARTICULO 10.

Cuando sea necesario para proteger la salud de los trabajadores y sea técnicamente posible, la
legislación nacional deberá establecer una o varias de las medidas siguientes:

a) Siempre que sea posible, la sustitución del asbesto, o de ciertos tipos de asbesto o de
ciertos productos que contengan asbesto, por otros materiales o productos o la utilización de
tecnologías alternativas, científicamente reconocidos por la autoridad competente como
inofensivos o menos nocivos;

b) La prohibición total o parcial de la utilización del asbesto o de ciertos tipos de asbesto o de
ciertos productos que contengan asbesto en determinados procesos de trabajo'.

'ARTICULO 11.

1. Deberá prohibirse la utilización de la crocidolita y de los productos que contengan esa
fibra.

2. La autoridad competente deberá estar facultada, previa consulta con las organizaciones
más representantivas de empleadores y de trabajadores interesadas, para permitir excepciones
a la prohibición prevista en el párrafo 1o. del presente artículo cuando la sustitución no sea
razonable y factible, siempre que se tomen medidas para garantizar que la salud de los
trabajadores no corra riesgo alguno'.

'ARTICULO 12.

1. Deberá prohibirse la pulverización de todas las formas de asbesto.

2. La autoridad competente deberá estar facultada, previa consulta con las organizaciones
más representativas de empleadores y de trabajadores interesadas, para permitir excepciones
a la prohibición prevista en el párrafo 1o. del presente artículo, cuando los métodos
alternativos no sean razonables y factibles, siempre que se tomen medidas para garantizar que
la salud de los trabajadores no corra riesgo alguno'.

'ARTICULO 15.

1. La autoridad competente deberá prescribir límites de exposición de los trabajadores al
asbesto u otros criterios de exposición que ermitan la evaluación del medio ambiente de
trabajo.

2. Los límites de exposición u otros criterios de exposición deberán fijarse y revisarse y
actualizarse periódicamente a la luz de los progresos tecnológicos y de la evolución de los



conocimientos técnicos y científicos.

3. En todos los lugares de trabajo en que los trabajadores estén expuestos al asbesto, el
empleador deberá tomar todas las medidas pertinentes para prevenir o controlar el
desprendimiento de polvo de asbesto en el aire y para garantizar que se observen los límites
de exposición u otros criterios de exposición, así como para reducir la exposición al nivel
más bajo que sea razonable y factible lograr.

4. Cuando las medidas adoptadas en aplicación del párrafo 3o. del presente artículo no basten
para circunscribir el grado de exposición al asbesto dentro de los límites especificados o no
sean conformes a otros criterios de exposición fijados en aplicación del párrafo 1o. del
presente artículo, el empleador deberá proporcionar, mantener y en caso necesario
reemplazar, sin que ello suponga gastos para los trabajadores, el equipo de protección
respiratoria que sea adecuado y ropa de protección especial, cuando corresponda. El equipo
de protección respiratoria deberá ser conforme a las normas fijadas por la autoridad
competente y sólo se utilizará con carácter complementario, temporal, de emergencia o
excepcional y nunca en sustitución del control técnico'.

'ARTICULO 16.

Cada empleador deberá establecer y aplicar, bajo su propia responsabilidad, medidas
prácticas para la prevención y el control de la exposición de sus trabajadores al asbesto y para
la protección de éstos contra los riesgos debidos al asbesto'.

'ARTICULO 17.

1. La demolición de instalaciones o estructuras que contengan materiales aislantes friables a
base de asbesto y la eliminación del asbesto de los edificios o construcciones cuando hay
riesgo de que el asbesto pueda entrar en suspensión en el aire, sólo podrán ser emprendidas
por los empleadores o contratistas reconocidos por la autoridad competente como calificados
para ejecutar tales trabajos conforme a las disposiciones del presente convenio y que hayan
sido facultados al efecto.

2. Antes de emprender los trabajos de demolición, el empleador o contratista deberá elaborar
un plan de trabajo en el que se especifiquen las medidas que habrán de tomarse, inclusive las
destinadas a:

a) Proporcionar toda la protección necesaria a los trabajadores;

b) Limitar el desprendimiento de polvo de asbesto en el aire;

c) Prever la eliminación de los residuos que contengan asbesto, de conformidad con el
artículo 19 del presente Convenio.

3. Deberá consultarse a los trabajadores o sus representates sobre el plan de trabajo a que se
refiere el párrafo 2o. del presente artículo'.

'ARTICULO 18.

1. Cuando el polvo de asbesto pueda contaminar la ropa personal de los trabajadores, el
empleador, de conformidad con la legislación nacional y previa consulta con los
representantes de los trabajadores, deberá proporcionar ropa de trabajo adecuada que no se



usará fuera de los lugares de trabajo.

2. La manipulación y la limpieza de la ropa de trabajo y de la ropa de protección especial, tras
su utilización, deberán efectuarse en condiciones sujetas a control, de conformidad con lo
establecido por la autoridad competente, a fin de evitar el desprendimiento de polvo de
asbesto en el aire.

3. La legislación nacional deberá prohibir que los trabajadores lleven a sus casas la ropa de
trabajo, la ropa de protección especial y el equipo de protección personal.

4. El empleador será responsable de la limpieza, el mantenimiento y el depósito de la ropa de
trabajo, de la ropa de protección especial y del equipo de protección personal.

5. El empleador deberá poner a disposición de los trabajadores expuestos al asbesto
instalaciones donde puedan lavarse, bañarse o ducharse en los lugares de trabajo, según
convenga'.

'ARTICULO 19.

1. De conformidad con la legislación y la práctica nacionales, el empleador deberá eliminar
los residuos que contengan asbesto de manera que no se produzca ningún riesgo para la salud
de los trabajadores interesados, incluidos los que manipulan residuos de asbesto, o de la
población vecina a la empresa.

2. La autoridad competente y los empleadores deberán adoptar medidas apropiadas para
evitar que el medio ambiente general sea contaminado por polvos de asbesto provenientes de
los lugares de trabajo.

'ARTICULO 20.

1. Cuando sea necesario para proteger la salud de los trabajadores, el empleador deberá medir
la concentración de polvos de asbesto en suspensión en el aire en los lugares de trabajo y
vigilar la exposición de los trabajadores al asbesto a intervalos determinados por la autoridad
competente y de conformidad con los métodos aprobados por ésta.

2. Los registros de los controles del medio ambiente de trabajo y de la exposición de los
trabajadores al asbesto deberán conservarse durante un plazo prescrito por la autoridad
competente.

3. Tendrán acceso a dichos registros los trabajadores interesados, sus representates y los
servicios de inspección.

4. Los trabajadores o sus representates deberán tener el derecho de solicitar controles del
medio ambiente de trabajo y de impugnar los resultados de los controles ante la autoridad
competente'.

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por los artículos 1 a 13 de la Ley 430 de 1998, 'por la cual se dictan normas
prohibitivas en materia ambiental, referentes a los desechos peligrosos y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 43219, del 21 de enero de 1998, cuyos
textos se transcriben a continuación:



'ARTICULO 1o. OBJETO. La presente ley tendrá como objeto, regular todo lo relacionado
con la prohibición de introducir desechos peligrosos al territorio nacional, en cualquier
modalidad según lo establecido en el Convenio de Basilea y sus anexos, y con la
responsabilidad por el manejo integral de los generados en el país y en el proceso de
producción, gestión y manejo de los mismos, así mismo regula la infraestructura de la que
deben ser dotadas las autoridades aduaneras y zonas francas y portuarias, con el fin de
detectar de manera técnica y científica la introducción de estos residuos, regula las sanciones
en la Ley 99 de 1993 para quien viole el contenido de esta ley y se permite la utilización de
los aceites lubricantes de desechos, con el fin de producir energía eléctrica'.

'ARTICULO 2o. PRINCIPIOS. Con el objeto de establecer el alcance y contenido de la
presente ley se deben observar los siguientes principios:

1. Minimizar la generación de residuos peligrosos, evitando que se produzcan o reduciendo
sus características de peligrosidad.

2. Impedir el ingreso y tráfico ilícito de residuos peligrosos de otros países, que Colombia no
esté en capacidad de manejar de manera racional y representen riesgos exclusivos e
inaceptables.

3. Diseñar estrategias para estabilizar la generación de residuos peligrosos en industrias con
procesos obsoletos y contaminantes.

4. Establecer políticas e implementar acciones para sustituir procesos de producción
contaminantes por procesos limpios, inducir la innovación tecnológica o la transferencia de
tecnologías apropiadas, formar los recursos humanos especializados de apoyo, estudiar y
aplicar los instrumentos económicos adecuados a las condiciones nacionales, para inducir al
cambio en los procesos productivos y en los patrones de consumo.

5. Reducir la cantidad de residuos peligrosos que deben ir a los sitios de disposición final,
mediante el aprovechamiento máximo de las materias primas, energía y recursos naturales
utilizados, cuando sea factible y ecológicamente aceptable los residuos derivados de los
procesos de producción.

6. Generar la capacidad técnica para el manejo y tratamiento de los residuos peligrosos que
necesariamente se van a producir a pesar de los esfuerzos de minimización.

7. Disponer los residuos con el mínimo impacto ambiental y a la salud humana, tratándolos
previamente, así como a sus afluentes, antes de que sean liberados al ambiente'.

'ARTICULO 3o. PROHIBICION. Ninguna persona natural o jurídica podrá introducir o
importar desechos peligrosos sin cumplir los procedimientos establecidos para tal efecto en el
Convenio de Basilea y sus anexos'.

'ARTICULO 4o. TRAFICO ILICITO. Quien pretenda introducir carga en la cual se detecte la
presencia de desechos peligrosos al territorio nacional o introduzca ilegalmente esta carga,
deberá devolverla sin ninguna dilación y bajo su exclusiva responsabilidad, sin perjuicio de
las sanciones penales a que haya lugar'.

'ARTICULO 5o. INFRAESTRUCTURA. El Gobierno Nacional dotará a las autoridades
aduaneras de comercio exterior y ambientales, de todos los mecanismos y procedimientos



necesarios para detectar irregularidades en los procedimientos de importación de desechos
peligrosos utilizados como materias primas secundarias o desechos peligrosos destinados a
su eliminación en el territorio nacional y dotará a las zonas francas y portuarias de
laboratorios especiales y el personal técnico especializado, con el objeto de analizar los
productos y materiales que allí se reciban y poder detectar y rechazar de manera técnica y
científica el tráfico ilícito de los elementos, materiales o desechos peligrosos, de los cuales no
tengan razones técnicas y científicas y que no serán manejados de forma racional de acuerdo
con lo establecido en el Convenio de Basilea'.

'ARTICULO 6o. RESPONSABILIDAD DEL GENERADOR. El generador será responsable
de los residuos que él genere. La responsabilidad se extiende a sus afluentes, emisiones,
productos y subproductos por todos los efectos ocasionados a la salud y al ambiente.

PARAGRAFO. El fabricante o importador de un producto o sustancia química con propiedad
peligrosa, para los efectos de la presente ley se equipara a un generador, en cuanto a la
responsabilidad por el manejo de los embalajes y residuos del producto o sustancia'.

'ARTICULO 7o. SUBSISTENCIA DE LA RESPONSABILIDAD. La responsabilidad
integral del generador subsiste hasta que el residuo peligroso sea aprovechado como insumo
o dispuesto con carácter definitivo'.

'ARTICULO 8o. RESPONSABILIDAD DEL RECEPTOR. El receptor del residuo peligroso
asumirá la responsabilidad integral del generador, una vez lo reciba del transportador y haya
efectuado o comprobado el aprovechamiento o disposición final del mismo.

PARAGRAFO 1o. Mientras no se haya efectuado y comprobado el aprovechamiento o
disposición final de residuo el receptor es solidariamente responsable con el generador.

PARAGRAFO 2o. La responsabilidad de que trata este artículo incluye el monitoreo, el
diagnóstico y remediación del suelo, de las aguas superficiales y subterráneas en caso de que
se presente contaminación por estos residuos'.

'ARTICULO 9o. CONTENIDO QUIMICO NO DECLARADO. El generador continuará
siendo responsable en forma integral por los efectos ocasionados a la salud o al ambiente, de
un contenido químico o biológico no declarado al receptor y a la autoridad ambiental'.

'ARTICULO 10. <CARACTERIZACION FISICO-QUIMICA DE LOS RESIDUOS
PELIGROSOS>. Es obligación del generador o productor de los residuos peligrosos realizar
la caracterización físico-química de los mismos a través de laboratorios especiales
debidamente autorizados por los organismos competentes e informar a las personas naturales
o jurídicas que se encarguen del almacenamiento, recolección y transporte, tratamiento o
disposición final de los mismos'.

'ARTICULO 11. VIGILANCIA Y CONTROL. La autoridad ambiental de la respectiva
jurisdicción, en coordinación con las autoridades sanitarias, policivas, de comercio exterior y
de aduanas según sea el caso, deberán cumplir las funciones propias de vigilancia y control
en concordancia con lo establecido en la presente ley'.

'ARTICULO 12. ACEITES LUBRICANTES DE DESECHO. La utilización de aceites
lubricantes de desecho para la generación de energía eléctrica sólo se permitirá si son
generados en el país y con el cumplimiento de las condiciones y requisitos que para el efecto



establezcan.

las autoridades competentes. El Gobierno Nacional establecerá mecanismos que permitan
impulsar la utilización de este tipo de tecnologías'.

'ARTICULO 13. SANCIONES. En caso de violación a las prohibiciones definidas en la
presente ley, las autoridades ambientales de su jurisdicción impondrán las sanciones previstas
en el artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y sus disposiciones reglamentarias, sin perjuicio de la
sanción penal respectiva'.

TITULO II.

DEL RUIDO

ARTICULO 33. Se establecerán las condiciones y requisitos necesarios para preservar y
mantener la salud y la tranquilidad de los habitantes, mediante control de ruidos originados en
actividades industriales, comerciales, domésticas, deportivas, de esparcimiento de vehículos de
transporte, o de otras actividades análogas.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 28 de la Ley 428 de 1998, ' Por la cual se adiciona y reglamenta lo
relacionado con las unidades inmobiliarias cerradas sometidas al régimen de propiedad
horizontal', publicada en el Diario Oficial No. 43.219, del 21 de enero de 1998, cuyo texto se
transcribe a continuación:

'ARTICULO 28. NIVELES DE INMISION TOLERABLES. Las señales visuales, de ruido,
olor, partículas y cualquier otro elemento que, generados en inmuebles privados o públicos,
trascienden el exterior no podrán superar los niveles tolerables para la convivencia y la
funcionalidad requerida en las Unidades Inmobiliarias Cerradas.

Tales niveles de incidencia o inmisión serán determinadas por las autoridades sanitarias,
urbanísticas y de policía; con todo podrán ser regulados en forma aún más restrictiva en los
reglamentos de las Unidades Inmobiliarias Cerradas o por la Asamblea de Copropietarios.

PARAGRAFO. Los reglamentos de las Unidades Inmobiliarias Cerradas establecerán los
requisitos para la permanencia de mascotas (animales domésticos) pero en ningún caso
podrán prohibirlos'.

TITULO III.

DE LOS RESIDUOS, BASURAS, DESECHOS Y DESPERDICIOS

ARTICULO 34. En el manejo de residuos, basuras, desechos y desperdicios, se observarán
las siguientes reglas:

a). Se utilizarán los mejores métodos, de acuerdo con los avances de la ciencia y la tecnología,
para la recolección, tratamiento, procesamiento o disposición final de residuos, basuras,
desperdicios y, en general, de desechos de cualquier clase;



b). La investigación científica y técnica se fomentará para:

1). Desarrollar los métodos más adecuados para la defensa del ambiente, del hombre y de los
demás seres vivientes.

2o. Reintegrar al proceso natural y económico los desperdicios sólidos, líquidos y gaseosos,
provenientes de industrias, actividades domésticas o de núcleos humanos en general.

3o. Sustituir la producción o importación de productos de difícil eliminación o reincorporación al
proceso productivo.

4o. Perfeccionar y desarrollar nuevos métodos para el tratamiento, recolección, depósito y
disposición final de los residuos sólidos, líquidos o gaseosos no susceptibles de nueva
utilización.

c). Se señalarán medios adecuados para eliminar y controlar los focos productores del mal olor.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por los artículos 1, 14 numerales 14.19, 14.20, 14.21 y 164 de la Ley 142 de 1994,
'Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 41.433, del 11 de julio de 1994, cuyos
textos se transcriben a continuación:

'ARTICULO 1o. AMBITO DE APLICACION DE LA LEY. <Aparte entre paréntesis
cuadrados [...] adicionado mediante FE DE ERRATAS. El texto corregido es el siguiente:>
Esta Ley se aplica a los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo,
energía eléctrica, distribución de gas combustible, telefonía pública [fija] básica conmutada y
la telefonía local móvil en el sector rural; a las actividades que realicen las personas
prestadoras de servicios públicos de que trata el artículo 15 de la presente Ley, y a las
actividades complementarias definidas en el Capítulo II del presente título y a los otros
servicios previstos en normas especiales de esta Ley'.

'ARTICULO 14. DEFINICIONES. Para interpretar y aplicar esta ley se tendrán en cuenta las
siguientes definiciones:

...

14.19. SANEAMIENTO BASICO. Son las actividades propias del conjunto de los servicios
domiciliarios de alcantarillado y aseo.

14.20. SERVICIOS PUBLICOS. Son todos los servicios y actividades complementarias a los
que se aplica esta ley.

14.21. SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS. Son los servicios de acueducto,
alcantarillado, aseo, energía eléctrica, telefonía pública básica conmutada, telefonía móvil
rural, y distribución de gas combustible, tal como se definen en este capítulo.

14.24. SERVICIO PUBLICO DOMICILIARIO DE ASEO. Es el servicio de recolección
municipal de residuos, principalmente sólidos. También se aplicará esta ley a las actividades
complementarias de transporte, tratamiento, aprovechamiento y disposición final de tales



residuos.

...'

'ARTICULO 164. INCORPORACION DE COSTOS ESPECIALES. Con el fin de garantizar
el adecuado ordenamiento y protección de las cuencas y fuentes de agua, las fórmulas
tarifarias de los servicios de acueducto y alcantarillado incorporarán elementos que
garanticen el cubrimiento de los costos de protección de las fuentes de agua y la recolección,
transporte y tratamiento de los residuos líquidos. Igualmente, para el caso del servicio de
aseo, las fórmulas tomarán en cuenta, además de los aspectos definidos en el régimen
tarifario que establece la presente ley, los costos de disposición final de basuras y rellenos
sanitarios.

Las empresas de servicios del sector de agua potable y saneamiento básico pagarán las tasas a
que haya lugar por el uso de agua y por el vertimiento de efluentes líquidos, que fije la
autoridad competente de acuerdo con la ley.

Cuando estas empresas produzcan, como autogeneradoras, marginalmente energía para la
operación de sus sistemas, la producción de esta energía no estará sujeta al pago de ningún
gravamen, tasa o contribución'.

ARTICULO 35. Se prohibe descargar, sin autorización, los residuos, basuras y desperdicios,
y, en general, de desechos que deterioren los suelos o, causen daño o molestia a individuos o
núcleos humanos.

ARTICULO 36. Para la disposición o procesamiento final de las basuras se utilizarán,
preferiblemente, los medios que permitan:

a). Evitar el deterioro del ambiente y de la salud humana;

b). Reutilizar sus componentes;

c). Producir nuevos bienes;

d). Restaurar o mejorar los suelos;

ARTICULO 37. Los municipios deberán organizar servicios adecuados de recolección,
transporte y disposición final de basuras.

La prestación de este servicio por personas naturales o jurídicas de derecho privado requerirá
autorización ajustada a los requisitos y condiciones que establezca el gobierno.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por los artículos 14 numerales 14.19, 14.20, 14.21 y 16 parágrafo de la Ley 142 de
1994, 'Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 41.433, del 11 de julio de 1994, cuyos
textos se transcriben a continuación:

'ARTICULO 14. DEFINICIONES. Para interpretar y aplicar esta ley se tendrán en cuenta las



siguientes definiciones:

...

14.19. SANEAMIENTO BASICO. Son las actividades propias del conjunto de los servicios
domiciliarios de alcantarillado y aseo.

14.20. SERVICIOS PUBLICOS. Son todos los servicios y actividades complementarias a los
que se aplica esta ley.

14.21. SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS. Son los servicios de acueducto,
alcantarillado, aseo, energía eléctrica, telefonía pública básica conmutada, telefonía móvil
rural, y distribución de gas combustible, tal como se definen en este capítulo.

14.24. SERVICIO PUBLICO DOMICILIARIO DE ASEO. Es el servicio de recolección
municipal de residuos, principalmente sólidos. También se aplicará esta ley a las actividades
complementarias de transporte, tratamiento, aprovechamiento y disposición final de tales
residuos.

...'

'ARTICULO 16. APLICACION DE LA LEY A LOS PRODUCTORES DE SERVICIOS
MARGINALES, INDEPENDIENTE O PARA USO PARTICULAR. <Aparte entre
paréntesis cuadrados [...] corregido mediante FE DE ERRATAS. El texto corregido es el
siguiente:> Los productores de servicios marginales o para uso particular se someterán a los
artículos 25 y 26 de esta ley. Y estarán sujetos también a las demás normas pertinentes de
esta ley, todos los actos o contratos que celebren para suministrar los bienes o servicios cuya
prestación sea parte del objeto de las empresas de servicios públicos, a otras personas en
forma masiva, o a cambio de cualquier clase de remuneración, o gratuitamente a quienes
tengan vinculación económica con ellas según la ley, o en cualquier manera que pueda
reducir las condiciones de competencia. Las personas jurídicas a las que se refiere este
artículo, no estarán obligadas a organizarse como empresas de servicios públicos, salvo por
orden de una comisión de regulación. En todo caso se sobreentiende que los productores de
servicios marginales, [independiente] o para uso particular de energía eléctrica están sujetos a
lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 99 de 1993.

PARAGRAFO. Cuando haya servicios públicos disponibles de acueducto y saneamiento
básico será obligatorio vincularse como usuario y cumplir con los deberes respectivos, o
acreditar que se dispone de alternativas que no perjudiquen a la comunidad. La
Superintendencia de Servicios Públicos será la entidad competente para determinar si la
alternativa propuesta no causa perjuicios a la comunidad.

Las autoridades de policía, de oficio o por solicitud de cualquier persona procederán a sellar
los inmuebles residenciales o abiertos al público, que estando ubicados en zonas en las que se
pueden recibir los servicios de acueducto y saneamiento básico no se hayan hecho usuarios
de ellos y conserven tal carácter'.
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